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OONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

En la ciudad de Pelileo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día martes 

dieciocho de Noviembre del dos mil catorce; ante mí, DOCTOR FREDDY 
  

AUL RAMOS ESCOBAR, Notario Segundo de este Cantón COMPARECEN: En 

Registro de Escrituras Públicas a Su cargo, sírvase incorporar 

presente que contiene la Constitución de una Compañía Anónima, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los 

señores: DARWIN GUILLERMO TORRES NUÑEZ, de estado civil casado, 

con cédula de ciudadanía número: uno ocho cero tres seis cinco 

cinco uno tres guion uno (180365513-1); y, JORGE ELIECER NUÑEZ 

CONSTANTE, de estado civil casado, con Cédula de ciudadanía 

número: uno ocho cero cuatro siete tres seis uno dos guion cero 

(180473612-0); los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 

en el Cantón Pelileo, Provincia de Tungurahua civilmente capaces 

para celebrar toda clase de actos y contratos de los taculitados 

por el Derecho Civil Ecuatoriano, libre y voluntariamente DICEN: 

Que tienen a bien en elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan y que su tenor es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

 



sírvase insertar una de la que conste el contrato de constitución 

de ” Una sociedad anónima, al tenor de las siguientes 

estipulaciones: CLÉÁUSOTA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus 

propios y personales derechos, los señores: DARWIN GUILLERMO 

TORRES NUÑEZ, de estado civil casado Z JORCE ELTECER NUÑEZ 

CONSTANTE, de estado civil casado. //Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Pelileo, Provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes manifiestan su voluntad de constituir, como en 
e 

el- pr
 efecto lo hacen, una sociedad anónima, la Cual se regirá po 

Ne
s 

estatuto que se detalla a continuación, y por las leyes y normas 

que sobre la materia rigen.- CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA .- CAPITULO PRIMERC.- DENOMINACION, ¡ACIONALIDAD Y 

DOMICILIO, DURACION, OBJETO SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La compañía se denomina: IMPORTADORA TEXTILES 

TORRES “TORRETEXIMPORE” 5.2.4 ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su 

domicilio principal en da Parroquia Salasaca, Cantón Pelileo, 

provincia de Tungurahua.” ARTICULO TERCERO." DURACION.- La 

duración de la compañía será de CIEN AÑOS, contados desde la 

  

inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercaniil.- Este plazo podrá ser ampliado o cestrinmgido por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a la Compra, venta,
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importación, distribución, conercializagión, eBregghiación, 

consignación, permuta de telas, hilos, lana 2qé AA y equipos, 
NE 

ropuestos, accesorios, herramientas, suministros y mat riales para 

la industria textil y de la confección de prendas de vestir y de 

mercaderías en general en virtud de su objeto social./ Para el 

cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar 

y ejecutar toda: clase de actos y contratos de cualquier 

naturaleza, permitidos por la Ley relacionados con su objeto 

social. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas cn otras 

Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las actividades 

reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni 

- tampoco a ninguna de las actividades reservadas para las compañías 

e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE lAS ACCIONES.- ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía 

es de DOS _ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- ARTICULO 

SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía cs 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 

1.000,00), dividido en diez 101 Y acciones ordinarias y 

nominativas, cuyo valor nominal os ol de cien dólaros de los 

Estados Unidos de América cada una.- ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- 

Las acciones son indivisibles y otorgan a sus titulares los 

derechos y obligaciones determinados en la Ley y este Estatuto. Se 

considerarán accionistas de la compañíal a quienes se hallaren 

registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas.-



ARTICULO OCTAVO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos 

fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede 

rivar: a)j.- “La calidad de accionista; b).- Participar de los 

beneficios sociales; c).- Intervenir en las Juntas Generales y 

votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d).- Integrar 

los Órganos de administración o fiscalización, en caso de ser 

elegido por la Junta; e).- Gozar de preferencia para suscribir 

acciones en caso de que se aumente el capital; £f).- Impugnar las 

rosolucionos, siguiendo cl procedimiento cstablocido cn la Loy; Y, 

g9).- Negociar libremente sus  acciones.- ARTICULO  NOVENO.- 

TRANSFERENCIA DE  ACCIONES.- Las acciones son libremente 

negociables, y se transferirán mediante nota de cesión que deberá 
A 

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al 

mismo, firmada por quien la transfiere. La transferencia de 

efecto en contra de la compañía y et
 

EN
 dominio de las acciones surtir 

de terceros, desde la fecha de inscripción en el Libro de Acciones 

y Accionistas” inscripción que la realizará el representante legal 

de la compañía, a la presentación y entrega de una comunicación 

firmada conjuntamente por el cedente y el cesionario, o de 

comunicaciones separadas firmadas por cada uno de ellos que den a 

conocor la transferencia; e del título objoto de la cesión, y cn 

este caso, se lo anulará y se emitirá un nuevo título a nombre del 

cesionario/ Las comunicaciones o el título, según fuere el caso, 

sec archivarán cn la compañía.” ARTICULO DECIMO.- PERDIDA O 

DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o destrucción de los títulos o 

certificados provisionales o de los títulos de acciones, se 

pi ea 
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DÉCIMO TÍTULOS     PRIMERO. - 

provisionales o los títulos de acciones 

con lo dispuesto en la Ley? Se prohíbe emitir títulos definitivos 

por acciones que no se encuentren totalmente liberadas. Los 

títulos de las acciones podrán representar una o más acciones y 

llevarán la firma” del Presidente y del Gerente General de la 

compañía. Y ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- En caso 

do aumento de capital, los accionistas ticnen derccho preferento 

para la suscripción de las nuevas acciones que se emitan, siempre 

y Cuando no se encuentren en mora en el pago de la suscripción 

anterior. Este derecho lo ejercitarán en proporción a sus 

acciones. / CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y FISCALIZACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía esiárá gobernada por lá 

Junta General de Accionistas, que es su máximo organismo, y será 

administrada por el Presidente y el Gerente General. De 

considerarlo procedente y necesario para los intereses de la 

compañía, la Junta General podrá designar uno o varios Gerentes 

Departamentales /£ ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La VJunta Goncral, compuesta por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de 

gobierno y dirección de la compañía. A más de las atribuciones que 

la Loy le confiere, le compete a la Junta Cenoral: a).- Designar 

Presidente, Gerente General, y, de considerarlo procedente y 

conveniente, podrá designar uno o más Gerente Departamentales;



   
b) .- ¡Designar, un Comisario principal con su respectivo suplente y 

fijar. su. retribución; c).- Conocer y pronunciarse sobre el 

a balanco, "la. cuonta de pérdidas y ganancias, los informes que 

presenten los administradores y el Comisario referentes “a lo 

negocios sociales y adoptar sobre dichos informes las resoluciones 

correspondientes; 0d). Rescivcer a cerca de la cCistribución de 

utilidades; e).- En caso de que se decidiera que los cargos de los 

administradores sean retribuidos, fijar su retribución; f).- 

hcordar el aumento 0 disminución del capital, la fusión, 

transformación, ¡escisión, cambio de denominación o de domicilio, 

disolución voluntaria, y, en general cualquier modificación al 

estatuto social; g).” Resolver sobre la emisión de obligaciones, “ 

artes beneficiarias y acciones preferidas; h).- Resolver sobre la sn Pp 7 

  

constitución y el destino de reservas especiales; i).- Autorizar - 

al Cerente Ceneral para que otorgue poderes generales; 3).- 

Resolver, y de ser el caso, autorizar, la compra, enajenación, 

venta, hipoteca o cualquier limitación de dominio sobre los bienes 

inmucblos de la compañía, así como los contratos que limiton ol 

dominio de los bienes muebles de la compañía; k).- Autorizar al 

Gerente General para que ejecute actos y/o contratos que 

Y comprometan a la compañía, cuando la cuantía, cen cada caso 

particular, sea superior al equivalente a la cuantía que le fije 

anualmente la Junta; A En caso de liquidación, designar a los 

liquidaderoes; m).- Las demás atribuciones que por Ley le 

corresponden y que no han sido atribuidas a ningún otro organismo 

o funcionario de la compañía.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- CLASES DE



      

  

   a Dr. Mo, Freddy rates E 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales 
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Ordinarias, Extraordinarias y Universales. a, 

reunirán dentro de los tres meses posteriores a la finalización el 

ejercicio económico y las extraordinarias en cualquier tiempo.- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS .- Las convocatorias a Juntas 

Gconecrales de Accionistas, sean ordinarias o cxtraordinarias, során 

realizadas por el' Presidente y/o el Gerente General, mediante 

.publicación por la prensa en uno de los periódicos de amplia 

cilio principal de la compañía, publicación Fe
 circulación en el dom 

que se realizará con ocho días de anticipación, / por lo menos, al 

fijado para la reunión; en dicho plazo, no se tomará en cuenta ni 

el día de la publicación ni el día de la celebración de la Júnta. 

En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van 

a “conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida la 

utilizació: ón de términos ambiguos o de remisiones a la Ley; el 

conocimiento de asuntos no puntualizados especificamente en' la 

convocatoria, acarreará la nulidad de la resolución que sobre 

cllos se adopte. El comisario scrá cspecial e individualmonto 

convocado. La convocatoria contendrá, además, los 'requisitos 

determinados en el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías. El o los accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por 

escrito, en cualquier tiempo, al Presidente y/o al Gerente 

General, la convocatoria a una Junta Gencral, para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince días los 

administradores no realizan la convocatoria, el o los



a 

  

peticionarios podrán recurrir al Superintendente de Compañías para 

que la realice.- ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- Mo obstante lc dispuesto en el artículo anterior, la 

Junta General podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y con 

el carácter de Universal, en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, sicmpre y cuando se encuentre prosonto, 

personalmente o por intermedio de representantes, la totalidad del 

capital pagado y siempre que los asistentes acepten por unanimidad 

la colebración de la Junta y los asuntos a tratarse, pero, 

cualquiera de los asistentes, tendrá derecho a oponerse al 

tratamiento del o los asuntos sobre los cuales no estuviere 

suficientemente informado. En caso de que se acuerde la 

celebración de esta clase de Juntas, el acta que se elabore 

llevará. la firma de todos los asistentes, bajo sanción de 

nulidad.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La 

Junta General se puede instalar, en primera convocatoria, siempre 

y cuando los accionistas asistentes representen más de la mitad 

del capital pagado. En segunda convocatoria, la Junta sc instalará 

con el número de accionistas presentes, sea cual fuere el capital 

que representen, debiendo expresarse este particular en la 

respectiva convocatoria. £€in cmbargo, si la Junta Concral va a 

resolver sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en 

goneral cualquier modificación al costatuto, deborá concurrir, cn 

primera convocatoria, más de la mitad de capital pagado; en 

segunda convocatoria, bastará la asistencia de la tercera parte 
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del Capital pagado, haciéndose constar este Pegue lar yla 

aro ¿0 
convocatoria; y, en tercera convocatoria, la Junta Senifitalará 

con el número de accionistas presentes, dobiendo y acer constar 

este particular en la respectiva convocatoria. En todos los 

casos, la segunda convocatoria se realizará como máximo treinta 

días después de cfectuada la primera y la tercera convocatoria 

máximo sesenta días después de la primera. En segunda o tercera 

convocatoria, no podrá modificarse el objeto y los asuntos “a 

tratarso cn la primera.- ARTICULO DÉCIMO  MOVENO.-MAYORTA 

DECISORIA.-/ Salvo las excepciones previstas en la Ley y en este 

Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, se adoptarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión; los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a mayoría numérica. 

En las votaciones, las acciones con derecho a voto, lo tendrán en 

proporción a su valor pagado. La acción totalmente liberada da 

derecho a un voto.- ARTICULO VIGÉSIMO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS 

GENERALES.- Los accionistas podrán asistir a las Juntas Generales 

Ordinarias, Exltréordinacias o Universales, yá sea personálmenie O 

representados, - La representación se conferirá mediante poder 

general o especial, incorporado a un instrumento público o a 

instrumento privado. Si la representación se conficre mediante 

instrumento privado, éste deberá estar dirigido al Presidente o al 

Gerente General de la compañía y contendrá, por lo menos: a).- 

bhugar y fecha de cmisión; b).- Denominación de la compañía; C).- 

Nombre y apellido del representante; d).- Determinación de la 

junta O juntas respecto de las cuales se extiende la 
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repfesentación; y, e).- Nombres, apellidos y firma autógrafa del 

  accionista: “Los administradores y los comisarios no podrán ser 

designados represontantes convoncionales dec un accionista.- 

ARTICULO VIGÉSÍMO PRIMERO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente, o 

quién lo subrogue, y actuará como Secrelacio el Gecenie General, o 

quien lo subrogue. A falta de los mencionados funcionarios o de 

los subrogantes, la Junta General designará un Presidente y/o un 

Secretario ad=hosí Las actas serán escritas a máquina o cn 

ordenador de texto, sin dejar espacios en blanco, escritas en el 

anverso y. reverso y contendrán una relación sumaria de las 

deliberaciones Y la trascripción íntegra' de las resoluciones 

adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en contra de 

las proposiciones; serán suscritas por -el Presidente y el 

Secretario de la Junta, y se llevarán en un libro especial 

destinado para el efecto bajo la responsabilidad del Gerente 

General. Las actas contendrán, además, los requisitos 

determinados en el Reglamento respectivo. De cada Junta se formará 

un expediente que contendrá: a).- La hoja del periódico en la que 

conste la publicación de la convocatoria; b).- Copia certificada 

del acta de la Junta; Z.- Copia de los poderes oO cartas de 

representación; d).- La lista de asistentes, con la indicación del 

número de acciones de cada ao patas el valor pagado por ellas y 

los votos que le corresponda; y, C).- Copia de los documentos 

conocidos en la Junta.- ARTICULO VIGÉSIMO  SEGUNDO.- DEL 

PRESIDENTE .- A Presidente será designado por la Junta General de 
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Accionistas, por un período de cinco años, pudi 

indefinidamente. La designación de Presidente edo paí en 

cualquier persona legalmente capaz para cjercor el cargo, seca o no 

accionista de la compañía. / ARTICULO  VIGÉSIMO  TERCERO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le 

confiere la Ley y esle Estaluio, le corresponde al Presidenie: 

aj.- Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas; b).- Autorizar con su firma y la del Gerente General, 

los certificados provisionales y los títulos de acciones, así como 

las actas de Juntas Generales; C).- Cumplir y velar porque se 

cumplan las obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de 

la Junta Ceneral; d).- Firmar conjuntamente con el Cerente 

General, y previa autorización de la Junta General, las escrituras 

públicas de compra, enajenación o limitación de dominio de los 

bienes inmuebles de la compañía, así como los contratos que 

limiten el dominio de los bienes muebles de la comparsa: (2/4 

Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia temporal oO 

definitiva de (ste; si la ausencia fuere deofinitiva,: la 

subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo 

Gerente General; f) Firmar en forma conjunta o individual con el 

Gerente General los cheques, retiros y/o transacciones de las 

cuentas bancarias aperturadas a nombre de la Compañía, hasta por 

el monto que fije anualmente la Junta; y, g).- Las demás que sean 

neccsarias para cl desenvolvimiento de las actividades de la 

compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido atribuidas a otro 

organismo o funcionario.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE



GENERAL. - El Gerente General será designado por la Junta General 

de Acéionistas, durará cinco años en sus funciones, y puede ser 

indefinidamente reelecto. La designación de Gerente General puede 

recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el 

cargo, sea o no accionista de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- ZA más de las 

atribuciones que les confiere la Ley a los administradores de esta 

clase de compañías y a las estipulaciones de este estatuto, al 

Gerente General leo corsospondo: (3). ajorcos la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b).- Administrar 

la compañía, sus bienes y pertenencias y establecer las. políticas 

y sistemas de operación, tanto en el ámbito interno como externo; dd 

c).- Convocar a Junta General de Accionistas y actuar en ellas.: 

como Secretario; d).- Organizar y dirigir las dependencias de la- 

compañía, Cuidando, bajo su responsabilidad, que se lleven 

correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las 

disposiciones legales y reglamentarias; e).- Responsabilizarse por 

la presentación de informaciones y cl cumplimiento de las 

obligaciones ante los organismos de control; B.- Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y 

los títulos de acciones; g).- Suscribir, cn representación de la 

compañía, toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, 

solicitar créditos, aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o 

cualquicr ctro documento de asta índole, y en general realizar 

cualquier clase de negocios que sean necesarios para el 

cumplimiento del objeto social de la compañía, con las 
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décimo cuarto y en el literal d) del artículo o NY de 
a 

e 
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coste Estatuto; h).- Actuar por medio de .apoderados, pero, si cl 

poder fuere general, necesitará la autorización de la Junta 

General de Accionistas; 1).- Suscribir conjuntamente con el 

Prosidento, provia autorización de la Junta Gencral de 

Accionistas, las escrituras públicas de compra, venta, enajenación 

o cualquier limitación de dominio sobre bienes inmuebles, así como 

los contratos que limiton el dominio de los bienes mucbles de la 

compañía; 3).- Nombrar y remover a los trabajadores y personal de 

la compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las 

renuncias que le fueren presentadas; k) Firmar en forma conjunta o 

individual con el Presidente los cheques, retiros y/o 

transacciones de las cuentas bancarias aperturadas a nombre de la 

Compañía, hasta por el monto que fije anualmente la Junta; y, 1). 

Las demás que sean necesarias para el desenvolvimiento de “las 

actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido 

atribuidas 'a otro organismo o funcionario.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES.- En el supuesto de que la 

Junta General considere conveniente la designación de Gerentes 

Departamontalos, cstos desempeñarán las funciones que se la misma 

Junta les delegue por escrito, pero en ningún caso tendrán la 

representación legal de la compañía.- Los Gerentes 

Departamentales, de decidirse su designación, durarán un año cn 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. / aRrIcuLo 

VIGÉSIMO SEPTIMO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o



definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que 

designe la . Junta General de Accionistas; si la ausencia fuere 

  

dorinitiva, Ya subrogación durará hasta que la Junta CGcneral 

designe un «nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General, será subrogado automáticamente por 

todas las atribucionos de aquel, eN
 

21 Presidente, quicn asumir 

inclusive la representación legal de la compañía; si la ausencia 

fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General 

designe un nuevo Gerente Goneral.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES.- -El nombramiento del 

Presidente será suscrito por el Gerente General, y el de éste por 

el : Presidente. “El o los nombramientos de los Gerentes 

Departamentales, en caso de haberlos, serán suscritos por el 

Gerente General. Los nombramientos inscritos en el Registro 

Mercantil, se considerarán: como títulos suficientes para 

acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. 

Los. administradores de la compañía permanecerán en. funciones hasta 

scr legalmente recmplazados, aún cuando hubicre concluido cl plazo 

para el cual fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, 

en cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente.- ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- FISCALIZACIÓN f- La fiscalización de la compañi 

será realizada por el Comisario Principal, Quien tendrá su 

respectivo suplente.- El Comisario durará un año en sus funciones, 

pudiondo ser roclegido indefinidamente.- Si llcogare a faltar 

temporalmente el comisario principal, el suplente asumirá las 

funciones, mientras dure la ausencia, pero, si ésta fuere 
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falte para cumplirse el plazo” para el cual 

definitiva, se principalizará el suplente por ES eN 

principal.- ARTICULO TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO. 

Corresponde al comisario: a).- Examinar en cualquier momento y sin 

previo aviso tóda la documentación de la compañía, b).- Revisar el 

balance anual y %os balances de comprobación, cl cstado do 

pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta General; 

C).- Asistir a las Juntas Generales; d).- Vigilar las actuaciones 

de los administradores / rovisar sus informes, y comunicar a la 

Junta General cualquier anomalía que encontraren; y, €e).- Las 

demás que le confiere la Ley. Los comisarios 'están sujetos a las 

prohibiciones previstas -en la Ley.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de- la compañía 

correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre 

de cada año”, ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ESTADOS FINANCIEROS.- 

Los estados financieros serán elaborados de acuerdo a las 

disposiciones legales pertinentes y a los Reglamentos que emitan 

las autoridades y organismos de control.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de utilidades se 

realizará en proporción al valor pagado de las acciones y una vez 

efectuadas las deducciones previstas cn la Loy. ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA LEGAL.- La compañía formará un fondo de 

reserva legal, para lo cual segregará anualmente de las utilidades 

líquidas y realizadas un diez poc cienio, hasla que el .fondo 

alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital 

suscrito. la Junta General, podrá decidir, /en cualquier momento, 

 



  

la :formación de reservas especiales, para prever situaciones de 

cualquier: índole.- CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía 

se disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causas 

“establecidas en la Ley, o por resolución de la Junta General de 

Accionistas, y cen cste caso, la misma Junta designará los 

liquidadores. El proceso de liquidación se llevará a cabo de 

acuerdo á las normas legales y reglamentarias.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEXTO.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde 2 la Junta General de 

Accionistas, en caso de duda o de vacíos estatutarios, interpretar 

en forma obligatoria este estatuto.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- 

NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviere expresamente . 

previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de + 

  

Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán _3x 

incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y si las normas o 

estatutarias, reglamentarias o de la Ley de Compañías no fueren 

suficientes, se aplicarán las disposiciones del Código Civil y de 

las demás Loyos de la República cn lo que fueren aplicablos, con 

sus eventuales reformas .- _/ CLÁUSULA CUARTA. - DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS Y DECLARACION JURAMENTADA.- PRIMERA.—-  SUSCRIPCION 

Y PACO DEL CAPITAL.- El cápital suscrito de la compañía es de UN 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.1.000,00), ha 

sido pagado en numerario de acuerdo al siguiente detalle:



  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PELILEO 

Dr. Mg. Freddy Ramgs Estapar ** 
lo A     

  

  

  

  

  

yl 
—E.C.Nro. CAPITAL S7TaL z Nro es 

. socIos GADO 

SUSCRITO ¡ ACC. USD NUMERARIO 

T — [DARWIN GUILLERMO TORRES NUNEZ? | 1803653131 [500,00 5| 100.00 500,00 
AN 

2 [JORGEELIECER NUNEZ CONSTANTE |[J804736120 |/ 500,00 5| 100.00 500,00 
Y / A / 

SUMÁN: 1.600,60 | 10 1.605,66                 
  

Los señores accionistas declaran bajo juramento que depositarán el 

capital pagado en numerario detallado en el cuadro anterior, en 

- una Institución Bancaria a nombre de la compañía. SEGUNDA: 

DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES.- Los señores accionistes por 

unanimidad designan administradores de la compañía IMPORTADORA 

PEXTILES TORRES “TORRETEXIMPORT” S.A, 2/las siguientes personas: 

  

Presidenta, a la señora Erica Raquel Villacís Tello; y, al señor 

Darwin Guillermo Torres Núñez como Gerente General/ TERCERA: 

AUTORIZACION.- Los accionistas autorizan a la Doctora Ligia Salas 

Medina y Abogada Nancy Bonilla Salazar para que realicen los 

trámites necesarios ante los organismos competentes para la 

aprobación de esta escritura pública, su inscripción en el 

Registro Mercantil y así obtener la personería jJurídica.- CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de este instrumento equivale a un mil dólares 

de los Estados Unidos de américa QUINTA.- PETICIÓN AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase soñor Notario agregar las domás formalidades de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- Minuta que está 

firmada por la Abogada Nancy Bonilla Salazar, con matrícula del



Colegio de Abogados de Tungurahua, número 888; para la celebración 

de la' presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

provistos cn la ley notarial; y, leída que los fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual Doy £fe.- 

  

  

JORGE ELIECER NUÑEZ CONSTANTE 

  

¿ EL NOTARIO 
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SEÑOR NOTARIO , 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar Al e la RSRenste 
el contrato de constitución de una sociedad anónima, al tenor Ro las 
estipulaciones: ye 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al IA A 
suscripción de esta escritura pública, por sus propios y personales derechos, los 

señores: DARWIN GUILLERMO TORRES NUNEZ, de estado civil casado y JORGE 

ELIECER NUÑEZ CONSTANTE, de estado civil casado. Los comparecientes son 
ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Pelileo, Provincia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 
manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una sociedad anónima, 

la cual se regirá por el estatuto que se detalla a continuación, y por las leyes y normas 
que sobre la materia rigen. 

CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 
DURACION, OBJETO SOCIAL. 
ARTICULO  PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañía se denomina: 

IMPORTADORA TEXTILES TORRES “TORRETEXIMPORT” S.A. 
ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en la Parroquia Salasaca, 

cantón Pelileo, provincia de Tungurahua. 
ARTICULO TERCERO.- DURACION.- La duración de la compañía será de CIEN 
AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura pública de constitución en el 
Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de la 

Junta General de Accionistas. 
ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a la Compra, 
venta, importación, distribución, comercialización, representación, consignación, 

permuta de telas, hilos, lanas, máquinas, equipos, repuestos, accesorios, 
herramientas, suministros y materiales para la industria textil y de la confección de 

prendas de vestir y de mercaderías en general en virtud de su objeto social. Para el 
cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar toda 

clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley relacionados 
con su objeto social. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la 

compañía no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General 
de Instituciones del Sistema Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha 

Ley, ni tampoco a ninguna de las actividades reservadas para las compañias e 
instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores. 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.- 
CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 
UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.000,00), 
dividido en diez (10) acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor nominal es el de 
cien dólares de los Estados Unidos de América cada una. 
ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son indivisibles y otorgan a sus 
titulares los derechos y obligaciones determinados en la Ley y este Estatuto. Se 
considerarán accionistas de la compañía, a quienes se hallaren registrados como tales 
en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO (OCTAVO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos 
fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede privar: a).- La calidad de 
accionista; b).- Participar de los beneficios sociales; c).- Intervenir en las Juntas 

Generales y votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d).- Integrar los 
órganos de administración o fiscalización, en caso de ser elegido por la Junta; e).- 
Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capital; f).-



  

Impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; y, 9).- 

Negociar libremente sus acciones. 
ARTICULO. NOVENO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones son 
libremente-negociables, y se transferirán mediante nota de cesión que deberá constar 

en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada por quien la 
transfiere. La transferencia de dominio de las acciones surtirá efecto en contra de la 

compañía y' de terceros, desde la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, inscripción que la realizará el representante legal de la compañía, a la 
presentación y entrega de una comunicación firmada conjuntamente por el cedente y 

el cesionario, o de comunicaciones separadas firmadas por cada uno de ellos que den 

a conocer la transferencia; o del título objeto de la cesión, y en este caso, se lo anulará 
y se emitirá un nuevo título a nombre del cesionario. Las comunicaciones o el título, 

según fuere el caso, se archivarán en la compañía. 
ARTICULO DECIMO.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o 
destrucción de los títulos o certificados provisionales o de los títulos de acciones, se 

anularán, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley. 

ARTICULO. DÉCIMO PRIMERO.- TÍTULOS Y CERTIFICADOS.- Los certificados 
provisionales o los títulos de acciones se emitirán de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley. - Se prohibe emitir títulos definitivos por acciones que no se encuentren 

totalmente liberadas. Los títulos de las acciones podrán representar una o más 

acciones y llevarán la firma del Presidente y del Gerente General de la compañía. 
ARTICULO' DÉCIMO SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- En caso de aumento de 

capital, los accionistas tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas 

acciones que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el pago de la 
suscripción anterior. Este derecho lo ejercitarán en proporción a sus acciones, 

CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y FISCALIZACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, que es su máximo organismo, y será administrada por el Presidente y el 

Gerente General. De considerarlo procedente y necesario para los intereses de la 
compañía, la Junta General podrá designar uno o varios Gerentes Departamentales. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 
Junta General, compuesta por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el 

máximo organismo de gobierno y dirección de la compañía. A más de las atribuciones 
que la Ley le confiere, le compete a la Junta General: a).- Designar Presidente, 

Gerente General, y, de considerarlo procedente y conveniente, podrá designar uno o 

más Gerente Departamentales; b).- Designar un.Comisario principal con su respectivo 

suplente y fijar su retribución; c).- Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores y el 

Comisario referentes a lo negocios sociales y adoptar sobre dichos informes las 
resoluciones correspondientes; d). Resolver a cerca de la distribución de utilidades; e).- 

En caso de que se decidiera que los cargos de los administradores sean retribuidos, 
fijar su retribución; f).- Acordar el aumento o disminución del capital, la fusión, 

transformación, escisión, cambio de denominación o de domicilio, disolución voluntaria, 

y, en general cualquier modificación al estatuto social; g).- Resolver sobre la emisión 

de obligaciones, partes beneficiarias y acciones preferidas; h).- Resolver sobre la 
constitución y el destino de reservas especiales; ¡).- Autorizar al Gerente General para 

que otorgue poderes generales; j).- Resolver, y de ser el caso, autorizar, la compra, 
enajenación, venta, hipoteca o cualquier limitación de dominio sobre los bienes 
inmuebles de la compañía, así como los contratos que limiten el dominio de los bienes 

muebles de la compañía; k).- Autorizar al Gerente General para que ejecute actos y/o 
contratos que comprometan a la compañía, cuando la cuantía, en cada caso particular, 
sea superior al equivalente a la cuantía que le fije anualmente la Junta; |).- En caso de 

liquidación, designar a los liquidadores; m).- Las demás atribuciones que por Ley le 

 



compañía. . 4 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- CLASES DE JUNTAS GEN . 
Generales de Accionistas son Ordinarias, Extraordinarias Ny" sales. 

Ordinarias, se reunirán dentro de los tres meses posteriores a la final! ción el ajerbício 

económico y las extraordinarias en cualquier tiempo. : <WLLEO ES 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas 
Generales de Accionistas, sean ordinarias o extraordinarias, serán realizadas por el 

Presidente y/o el Gerente General, mediante publicación por la prensa en uno de los 
periódicos de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, publicación 

que se realizará con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión; 

en dicho plazo, no se tomará en cuenta ni el día de la publicación ni el día de la 
celebración de la Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se 
van a conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de términos 

ambiguos o de remisiones a la Ley; el conocimiento de asuntos no puntualizados 
específicamente en la convocatoria, acarreará la nulidad de la resolución que' sobre 

ellos se adopte. El. comisario será especial e individualmente convocado. La 

convocatoria contendrá, además, los requisitos determinados en el Reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañías. El o los accionistas que representen 
por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por escrito, 
en cualquier tiempo, al Presidente y/o al Gerente General, la convocatoria a una Junta 

General, para tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince días 

los administradores no realizan la convocatoria, el e los peticionarios podrán recurrir al 
Superintendente de Compañías para que la realice. 
ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. - No obstante 
lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta General podrá reunirse sin necesidad de 

convocatoria y con el carácter de Universal, en cualquier tiempo y lugar, dentro del 
territorio nacional, siempre y cuando se encuentre presente, personalmente o por 
intermedio de representantes, la totalidad del capital pagado y siempre que los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a tratarse, 

pero, cualquiera de los asistentes, tendrá derecho a oponerse al tratamiento del o los 
asuntos sobre los cuales no estuviere suficientemente informado. En caso de que se 
acuerde la celebración de esta clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma 

de todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. ! 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General se 
puede instalar, en primera convocatoria, siempre y cuando los accionistas asistentes 
representen más de la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria, la Junta se 
instalará con el número de accionistas presentes, sea cual fuere el capital que 
representen, debiendo expresarse este particular en la respectiva convocatoria. Sin 
embargo, si la Junta General va a resolver sobre e! aumento o disminución del capital, 

la transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en general cualquier 

modificación al estatuto, deberá concurrir, en primera convocatoria, más de la mitad de 
capital pagado; en segunda convocatoria, bastará la asistencia de la tercera parte del 

capital pagado, haciéndose constar este particular en la convocatoria; y, en tercera 

convocatoria, la Junta se instalará con el número de accionistas presentes, debiendo 

hacer constar este particular en la respectiva convocatoria. En todos los casos, la 
segunda convocatoria se realizará como máximo treinta días después de efectuada la 
primera y la tercera convocatoria máximo sesenta días después de la primera. En 

segunda o tercera convocatoria, no podrá modificarse el objeto y los asuntos a tratarse 
en la primera. . . . 
ARTICULO DÉCIMO NOVENO.-MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones 
previstas en la Ley y en este Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, se 
adoptarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión; los votos 
en blanco y las abstenciones se sumarán a mayoría numérica. En las votaciones, las 

 



acciones con derecho a voto, lo tendrán en proporción a su valor pagado. La acción 
totalmente liberada da derecho a un voto. 

+ ARTICULO VIGÉSIMO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- Los accionistas 
podrán asistir a las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya sea 

personalmente «o representados. La: representación se conferirá mediante poder 
«general o-especial, incorporado a un instrumento público o a instrumento privado. Si la 

representación se confiere mediante instrumento privado, éste deberá estar dirigido al 

Presidente o al Gerente General de la compañía y contendrá, por lo menos: a).- Lugar 
y fecha de emisión; b).- Denominación de la compañía; c).- Nombre y apellido del 

representante; d).- Determinación de la junta o juntas respecto de las cuales se 

extiende la representación; y, e).- Nombres, apellidos y firma autógrafa del accionista. 

Los administradores y los comisarios no podrán ser designados representantes 
- convencionales de un accionista. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS.- 
Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente, o quien lo subrogue, y actuará 

como Secretario el Gerente General, o quien lo subrogue. A falta de los mencionados 
funcionarios o de los subrogantes,-la Junta General designará un Presidente y/o un 

Secretario ad-hoc. Las actas serán escritas a máquina o en ordenador de texto, sin 

dejar espacios en blanco, escritas en el anverso y reverso y contendrán una relación 
sumaría de las deliberaciones y la trascripción íntegra de las resoluciones adoptadas, 

con la indicación de los votos a favor y en contra de las proposiciones; serán suscritas 

por el Presidente y el Secretario de la Junta, y se llevarán en un libro especial 

destinado para el efecto bajo la responsabilidad del Gerente General. Las actas 

contendrán, además, los requisitos determinados en el Reglamento respectivo. De 
cada Junta se formará un expediente que contendrá: a).- La hoja del periódico en la 

que conste la publicación de la convocatoria; b).- Copia certificada del acta de la Junta; 
C).- Copia de los poderes o cartas de representación; d).- La lista de asistentes, con ta 
indicación del número de acciones de cada accionista, el valor pagado por ellas y los 
votos que le corresponda; y, €e).- Copia de los documentos conocidos en la Junta. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será 
designado por la Junta General de Accionistas, por un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. La designación de Presidente podrá recaer en 
. cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista de la 

compañía. 
ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de 
las atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: 
a).- Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas; b).- Autorizar 

con su firma y la del Gerente General, los certificados provisionales y los títulos de 
acciones, así como las actas de Juntas Generales; c).- Cumplir y velar porque se 

cumplan las obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Junta General; d).- 

Firmar conjuntamente con el Gerente General, y previa autorización de la Junta 

General, las escrituras públicas de compra, enajenación o limitación de dominio de los 
bienes inmuebles de la compañía, así como los contratos que limiten el dominio de los 
bienes muebles de la compañía; e).- Subrogar al Gerente General, en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación 

durará hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente General; f) Firmar en 
forma conjunta o individual con el Gerente General los cheques, retiros y/o 
transacciones de las cuentas bancarias aperturadas a nombre de la Compañía, hasta 

por el monto que fije anualmente la Junta; y, g).- Las demás que sean necesarias para 
el desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no 

hayan sido atribuidas a otro organismo o funcionario. 
ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 
será designado por la Junta General de Accionistas, durará cinco años en sus 

funciones, y puede ser indefinidamente reelecto. La designación de Gerente General
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puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercefwe! AS o no 

accionista de la compañía. E - q 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERE ENE A 
res más de las atribuciones que les confiere la Ley a los administrado 

compañías y a las estipulaciones de este estatuto, al Gerente General la dai 

a).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b).- 
Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y establecer las políticas y 

sistemas de operación, tanto en el ámbito interno como externo; c).- Convocar a Junta 

General de Accionistas y actuar en ellas como Secretario; d).- Organizar y dirigir las 
dependencias de la compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que se lleven 

correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones legales y 

reglamentarias; e).- Responsabilizarse por la presentación de informaciones y el 
cumplimiento de las obligaciones ante los organismos de control; f).- Firmar 
conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los títulos de acciones; 

9).- Suscribir, en representación de la compañía, toda clase de actos y contratos de 
cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o 

cualquier otro documento de esta índole, y en general realizar cualquier clase de 

negocios que sean necesarios para el cumplimiento del objeto social de la compañía, 
con las limitaciones previstas en los literales 1), j) y k) del artículo décimo cuarto y en el 

literal d) del artículo vigésimo tercero de este Estatuto; h).- Actuar por medio de 

apoderados, pero, si el poder fuere general, necesitará la autorización de la Junta 
General de Accionistas; ¡).- Suscribir conjuntamente con el Presidente, previa 

“autorización de la Junta General de Accionistas, las escrituras públicas de compra, 

venta, enajenación o cualquier limitación de dominio sobre bienes inmuebles, así como 

los contratos que limiten el dominio de los bienes muebles de la compañía; j).- 
Nombrar y remover a los trabajadores y personal de la compañía, fijar sus 

" Temuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas; k) Firmar en 

forma conjunta o individual con el Presidente los cheques, retiros y/o transacciones de 

las cuentas bancarias aperturadas a nombre de la Compañía, hasta por el monto que 
file anualmente la Junta; y, l).- Las demás que sean necesarias para el 
desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no hayan 

sido atribuidas a otro organismo o funcionario. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES.- En el 
supuesto de que la Junta General considere conveniente la designación de Gerentes 
Departamentales, estos desempeñarán las funciones que se la misma Junta les 

delegue por escrito, pero en ningún caso tendrán la representación: legal de la 

compañía. Los Gerentes Departamentales, de decidirse su designación, durarán un 

año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia 
temporal o definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que designe la 

Junta General de Accionistas; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará 

hasta que la Junta General designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General, será subrogado automáticamente por el 

Presidente, quien asumirá todas las atribuciones de aquel, inclusive la representación 
legal de la compañía; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la 

Junta General designe un nuevo Gerente General. 
ARTICULO VIGÉSIMO (OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE 
FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente General, y 
el de éste por el Presidente. El o los nombramientos de los Gerentes Departamentales, 

en caso de haberlos, serán suscritos por el Gerente General. Los nombramientos 

inscritos en el Registro Mercantil, se considerarán como títulos suficientes para 

acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de 

la compañía permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún 
cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueron designados, salvo que hayan 
sido destituidos, en cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente.



ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañía 
será realizada por el Comisario Principal, quien tendrá su respectivo suplente. El 
Comisario durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Si 

llegare a faltar temporalmente el comisario principal, el suplente asumirá las funciones, 

mientras dure la ausencia, pero, si ésta fuere definitiva, se principalizará el suplente 
por todo el tiempo que falte para cumplirse el plazo para el cual fue designado el 

principal. 

ARTICULO TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al 
comisario: a).- Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la 

documentación de la compañía, b).- Revisar el balance anual y los balances de 
comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta 

General; c).- Asistir a las Juntas Generales; d).- Vigilar las actuaciones de los 
administradores, revisar sus informes, y comunicar a la Junta General cualquier 

anomalía que encontraren; y, e).- Las demás que le confiere la Ley. Los comisarios 

están sujetos a las prohibiciones previstas en la Ley. 
ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 
económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados 
financieros serán elaborados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los 

Reglamentos que emitan las autoridades y organismos de control. 
ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de 
utilidades se realizará en proporción al valor pagado de las acciones y una vez 

efectuadas las deducciones previstas en la Ley. 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA LEGAL.- La compañía formará un 
fondo de reserva legal, para lo cual segregará anualmente de las utilidades líquidas y 
realizadas un diez por ciento, hasta que el fondo alcance un valor equivalente al 

cincuenta por ciento del capital suscrito. La Junta General, podrá decidir, en cualquier 
momento, la formación de reservas especiales, para prever situaciones de cualquier 
índole. 

CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGÉSIMO 
QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá y entrará en 

: proceso de liquidación por las causas establecidas en la Ley, o por resolución de la 
Junta General de Accionistas, y en este caso, la misma Junta designará los 

liquidadores. El proceso de liquidación se llevará a cabo de acuerdo a las normas 

legales y reglamentarias. 
ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la Junta 
General de Accionistas, en caso de duda o de vacios estatutarios, interpretar en forma 

obligatoria este estatuto. : 
ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que 
no estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán incorporadas 
a este instrumento. Supletoriamente, y si las normas estatutarias, reglamentarias o de 

la Ley de Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las disposiciones del Código 
Civil y de' las demás Leyes de la República en lo que fueren aplicables, con sus 
eventuales reformas. 

CLÁUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DECLARACION 
JURAMENTADA.- PRIMERA.-SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 
suscrito de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD.1.000,00), ha sido pagado en numerario de acuerdo al siguiente 
detalle:
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ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE RAL.SA 
más de las atribuciones que les confiere la Ley a los a eS esse 
compañías y a las estipulaciones de este estatuto, al Gerente General' B6ReEpañ 
a).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; >. - 
Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y establecer las políticas y 

sistemas de operación, tanto en el ámbito interno como externo; c).- Convocar a Junta 

General de Accionistas y actuar en ellas como Secretario; d).- Organizar y dirigir las 

dependencias de la compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que se lleven 

correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones legales y 
reglamentarias; e).- Responsabilizarse por la presentación de informaciones y el 

cumplimiento de las obligaciones ante los organismos de control; f).- Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los títulos de acciones; 

9).- Suscribir, en representación de la compañía, toda clase de actos y contratos de 
cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o 

cualquier otro documento de esta índole, y en general realizar cualquier clase de 
negocios que sean necesarios para el cumplimiento dei objeto social de la compañía, 

con las limitaciones previstas en los literales ¡), j) y k) del artículo décimo cuarto y-en el 

literal d) del artículo vigésimo tercero de este Estatuto; h).- Actuar por medio de 
apoderados, pero, si el poder fuere general, necesitará la autorización de la Junta 

General de Accionistas; ¡).- Suscribir conjuntamente con el Presidente, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas, las escrituras públicas de compra, 
venta, enajenación o cualquier limitación de dominio sobre bienes inmuebles, así como 

los contratos que limiten el dominio de los bienes muebles de la compañía; j).- 
Nombrar y remover a los trabajadores y personal de la compañía, fijar sus 

remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas; k) Firmar en 

forma conjunta o individual con el Presidente los cheques, retiros y/o transacciones de 
las cuentas bancarias aperturadas a nombre de la Compañía, hasta por el monto que 
fije anualmente la Junta; y, l)- Las demás que sean necesarias para el 

desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no hayan 

sido atribuidas a otro organismo o funcionario. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES.- En el 
supuesto de que la Junta General considere conveniente la designación de Gérentes 
Departamentales, estos desempeñarán las funciones que se la misma Junta les 
delegue por escrito, pero en ningún caso tendrán la representación legal de la 

compañía. Los Gerentes Departamentales, de decidirse su designación, durarán un 

año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia 
temporal o definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que designe la 

Junta General de Accionistas; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará 

” hasta que la Junta General designe un nuevo Presidente. En caso de' ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General, será subrogado automáticamente por el 

Presidente, quien asumirá todas las atribuciones de aquel, inclusive la representación 
legal de la compañía, si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la 
Junta General designe un nuevo Gerente General. 
ARTICULO VIGÉSIMO (OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE 
FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente General, y 

el de éste por el Presidente. El o los nombramientos de los Gerentes Departamentales, 

en caso de haberlos, serán suscritos por el Gerente General. Los nombramientos 
inscritos en el Registro Mercantil, se considerarán como títulos suficientes para 
acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de 
la compañía permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aún 
cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueron designados, salvo que hayan 
sido destituidos, en cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente. 
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" ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañía 

será realizada por el Comisario Principal, quien tendrá su respectivo suplente. El 

“Comisario durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Si 

llegare a faltar temporalmente el comisario principal, el suplente asumirá las funciones, 
mientras dure la ausencia, pero, si ésta fuere definitiva, se principalizará el suplente 
por todo.el tiempo que falte para cumplirse el plazo para el cual fue designado el 

principal. 

ARTICULO TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al 
comisario: a).- Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la 
documentación de la compañía, b).- Revisar el balance anual y los balances de 

comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta 
General; c).- Asistir a las Juntas Generales; d).- Vigilar las actuaciones de los 

administradores, revisar sus informes, y comunicar a la Junta General cualquier 

anomalía que encontraren; y, e).- Las demás que le confiere la Ley. Los comisarios 

están sujetos a las prohibiciones previstas en la Ley. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 
económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados 
financieros serán elaborados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los 

Reglamentos que emitan las autoridades y organismos de control. 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de 
utilidades se realizará en proporción al valor pagado de las acciones y una vez 

efectuadas las deducciones previstas en la Ley. 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA LEGAL.- La compañía formará un 
fondo de reserva legal, para lo cual segregará anualmente de las utilidades líquidas y 

realizadas un diez por ciento, hasta que el fondo alcance un valor equivalente al 
cincuenta por ciento del capital suscrito. La Junta General, podrá decidir, en cualquier 

momento, la formación de reservas especiales, para prever situaciones de cualquier 

índole. 

CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGÉSIMO 
QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá y entrará en 
proceso de liquidación por las causas establecidas en la Ley, o por resolución de la 

Junta General de Accionistas, y en este caso, la misma Junta designará los 

liquidadores. El proceso de liquidación se llevará a cabo de acuerdo a las normas 

legales y reglamentarias. 
ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la Junta 
General de Accionistas, en caso de duda o de vacíos estatutarios, interpretar en forma 

obligatoria este estatuto. 
ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que 
no estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán incorporadas 
a este instrumento. Supletoriamente, y si las normas estatutarias, reglamentarias o de 

la Ley de Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las disposiciones del Código 
Civil y de las demás Leyes de la República en lo que fueren aplicables, con sus 

eventuales reformas. 
CLÁUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DECLARACION 
JURAMENTADA.- PRIMERA.-SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 
suscrito de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD.1.000,00), ha sido pagado en numerario de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 



  

  

  

C.C. Nro. | CAPITAL 

  

  

  

            

Nro. socios 
SUSCRITO 

DARWIN GUILLERMO TORRES ES 
4  |NUÑEZ 1803655131 so0.00| s Mágso-4500.00 

JORGE ELIECER NUÑEZ 
2 [CONSTANTE - 1804736120 500.001 5 100,00 500,00 

SUMAN: 4.000,00] 410 4.000,00       
  

Los señores accionistas declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado en 
numerario detallado en el cuadro anterior, en una Institución Bancaria a nombre de la 

Compañía. 

SEGUNDA: DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES.- Los señores accionistas 

por unanimidad designan administradores de la compañía IMPORTADORA TEXTILES 

TORRES “TORRETEXIMPORT” S.A., a las siguientes personas: Presidenta, a la 

señora Erica Raquel Villacis Tello; y, al señor Darwin Guillermo Torres Nuñez como 

Gerente General. 

TERCERA: AUTORIZACION.- Las accionistas autorizan a la Doctora Ligia Salas 

Medina y Abogada Nancy Bonilla Salazar para que realice los trámites necesarios ante 

los organismos competentes para la aprobación de esta escritura pública, su 
inscripción en el Registro Mercantil y así obtener la personería jurídica. 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de este instrumento equivale a un mil dólares de los 

Estados Unidos de América. 

QUINTA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor Notario agregar las demás 
formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento. 

      MAT. 888 C.A.Y
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REPÚBLICA DEL ECUADOR NettLEO 57 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES cn.” 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/10/2014 05:34 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7672975 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1802357465 SALAS MEDINA LIGIA ELIZABET 

CIIU: C1392.01 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS CONFECCIONADOS CON CUALQUIER TIPO DE 
MATERIAL TEXTIL, INCLUIDOS TEJIDOS (TELAS) DE PUNTO Y GANCHILLO: 
FRAZADAS, MANTAS DE VIAJE, SOBRECAMAS, COBIJAS, EDREDONES, ROPA DE 
CAMA, SÁBANAS, MANTELERÍAS, TOALLAS Y ARTÍCULOS DE COCINA ACOLCHADOS, 
EDREDONES, COJINES, PUFÉS, ALMOHADAS, SACOS DE DORMIR, ARTÍCULOS PARA 
EL BAÑO, ETCÉTERA. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: IMPORTADORA TEXTILES TORRES "TORRETEXIMPORT" S.A. 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/11/2014 05:34 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

Y 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

22/10/2014 5.33 PM 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PELIÍLEO 

Dr. Mg. Freddy Ramos Escobar 

  

Se otorgo ante mí y en razón de ello confiero 

esta, TERCERA Y FIEL COPIA, de jtura de    

   

  

EL/ NOTARIO 

Dr. Freddy Ramos E. Mgs. 
OTARIO 2? PELILEO 

CON ESTA FECHA LA PRE : 2 BRA Se CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA TESTILES TORRES "TORRETEXIMPORT" S.A., 

QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, 

EN EL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL, CON EL NÚMERO CATORCE 

y 

  

AN 
v PEDRO DE Po 

27/11/2014 14:36:37 FACTURA No.: 0000432


